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Asunción, 04 de julio de 2025.

NOTA UOC Ne 37/2025

Señor

Dr. Agustín Encino, Diredor Nocionol

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLIAS

Presente:

El Sistema Nacional de Formación y Capac¡tac¡ón Laboral (SINAFOCAL), inst¡tución

dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, a través de su Unidad Operativa

de contrataciones, se d¡r¡ge a Usted, con el objeto de comunicar el llamado para "SERVICIO DE

SEGURIDAD Y VIGII.ANCIA,,.

El llamado está ¡dentif¡cado como: Licitación Pública Nac¡onal Ne 05/2025 "SERVICIO DE

SEGURIDAD Y VIGITANCIA" ID N'458176.

En referencia a la factibilidad de otorgar el antic¡po financiero, el m¡smo fue analizado en

base a los servicios requer¡dos, equipam¡entos, personal solicitado y concluimos que las necesidades

a ser cubiertas visiblemente resultan incompat¡bles con las firmas catalogadas como MIPYMES, por

lo que el establecimiento del beneficio MIPYMES en concepto de anticipo resultaría un despropósito

en virtud a la magnitud del servicio requerido.

Sin otro part¡cular, habiendo realizada las aclaraciones del caso, aprovecho la oportunidad

pa ra saludarle atentamente
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